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MANUAL DE POLÍTICA CONTABLE 

 
 

1. ALCANCE 

 
Las políticas están orientadas a la gestión, producción y generación de la información contable, 
y se desarrollan de acuerdo con el Régimen de Contabilidad Pública, para el registro, producción 
y presentación de los Estados Financieros de la Entidad 

 

2. OBJETIVO 

 
Formular lineamientos y directrices para la aplicación transversal de los tratamientos contables 
que permitan registrar de manera adecuada y oportuna los hechos económicos de la Agencia de 
Renovación del territorio, los cuales deben ser aplicados por todos los procesos generadores de 
información, para generar Información Financiera que cumpla con las características cualitativas 
y útiles a partir de la satisfacción de las necesidades de los usuarios. 

 

3. MARCO LEGAL 

 
La Agencia de Renovación del Territorio se enmarca en el Régimen de Contabilidad Pública 
(RCP), adoptado mediante la Resolución 354 de 2007, el cual contiene la regulación contable 
pública de tipo general y específico y está conformado por el Plan General de Contabilidad 
Pública, el Manual de Procedimientos y la Doctrina Contable, la Resolución 357 del 23 de julio 
de 2008 Mediante la cual el Contador General de Nación adopta el procedimiento de control 
interno contable y de reporte del informe manual de evaluación a la Contaduría General de la 
Nación, la Ley 1066 del 29 de julio de 2006 por la cual se dictan normas para la normalización de 
la cartera pública y se dictan otras disposiciones, la Resolución 533 del 08 de octubre de 2015 
Contaduría General de la Nación, por la cual se incorpora, en el régimen de Contabilidad Pública, 
el Marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones, la 
Resolución 620 del 26 de noviembre de 2015 Contaduría General de la Nación, por el cual se 
incorpora el catálogo de cuentas al marco normativo a las entidades de gobierno y las que las 
modifiquen o sustituyan. 

 

4. MARCO CONCEPTUAL 

 
Es el conjunto de conceptos básicos que se definió para ser utilizado como referencia para el 
desarrollo de las normas específicas y para apoyar el análisis y solución de nuevas realidades o 
hechos económicos que se puedan presentar en la formulación de los estados financieros. Así 
mismo, facilitará la aplicación de las normas contables con criterios uniformes y la comprensión 
de estas en la entidad. Se espera que el marco conceptual incremente la confianza en la 
normativa contable y en los estados financieros de la Agencia de Renovación del Territorio y que 
los usuarios de dichos informes puedan mejorar su comprensión e interpretación. El manual se 
ha estructurado con el fin de dar mayor precisión y el contenido de cada una de las políticas 
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contables, de acuerdo con los requerimientos y particularidades específicas de cada uno de los 
hechos económicos que reconoce la Agencia de Renovación del Territorio, durante el ciclo 
normal de las operaciones financieras. 

 

5. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 
El Decreto Único Reglamentarios 1068 DE 2015 en el capítulo 7, Artículo 2.8.1.7.4, establece  la 
obligatoriedad de utilizar el Sistema SIIF Nación, en las entidades y órganos ejecutores del 
Presupuesto General de la Nación a través de las Direcciones Generales del Presupuesto Público 
Nacional de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y la Contaduría General 
de la Nación, o quienes hagan sus veces, deberán efectuar y registrar en el SIIF Nación las 
operaciones y la información asociada con su área de negocio. 

 

Igualmente se establece que los registros en el Sistema SIIF serán fuente valida de los procesos 
de gestión contable en especial para la generación de información contable básica y la obtención 
de consultas, reportes e informes contables requeridos por la Contaduría General de la Nación y 
la obtención de los informes requeridos por las entidades de control. 

 

La Agencia de Renovación del Territorio cuenta con un aplicativo complementario de información 
que sirven de auxiliares de la contabilidad registrada en el SIIF Nación, que aplica para el manejo 
los inventarios, Propiedad Planta y Equipo, la liquidación de la nómina y prestaciones sociales de 
los funcionarios, y el proceso de gestión de viáticos y gastos de viaje de los funcionarios y 
contratistas, (Synersis). 

 

6. RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN 

 
Es responsabilidad de las diferentes áreas de la entidad suministrar la información que incida en 
el proceso contable, entre otras resaltamos: 

 
6.1 Área Misionales 

 

 Información de convenios y/o contratos suscritos con organismos internacionales, 
entidades territoriales y otras entidades públicas o privadas, en el tiempo y forma 
establecidos en este manual.

 Legalización de los gastos de convenios

 Relación de Donaciones y Subvenciones

 Información y consignación de los rendimientos financieros y recursos no ejecutados 
derivados de los convenios y contratos.

 Liquidación de convenios y contratos

 Suministro de información para entes de control y reporte de terceros.
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6.2 GIT de Servicios Administrativos 

 
 Información de convenios y/o contratos suscritos con organismos internacionales, 

entidades territoriales y otras entidades públicas o privadas

 Informe de entradas, salidas, reintegros, bajas, bienes recibidos de terceros, 
depreciaciones de bienes.

 Compras y Adquisiciones.

 Contratos suscritos para adquisiciones, arrendamientos

 Consumos de papelería, otros Insumos.

 Informe de toma de inventarios

 Apertura, legalizaciones, cierres y en general información de Caja menor

 Reporte del reconocimiento y pago de indemnizaciones por bienes hurtados, 
extraviados o perdidos.

 Todos los trámites legales relacionados con los bienes de la entidad

 Responsabilidades en proceso

 Cálculo valorizado del deterioro de los bienes

 Cálculo del valor residual, vida útil y método de depreciación de la Propiedad Planta 

y Equipo. 
 

6.3 Oficina de Tecnología de la Información  

 

 Información relacionada con las licencias y el software
 

6.4 GIT de Talento Humano 

 

 Información de convenios y/o contratos suscritos con entidades territoriales y otras 
entidades públicas o privadas

 Nómina (devengados y deducciones detallados descuentos)

 Obligaciones laborales en general

 Estimación de prestaciones sociales

 Aportes parafiscales

 Liquidación de Cesantías

 Incapacidades

 Reportes de nómina y demás información relacionada con el área.
 

6.5 Oficina Jurídica 

 

 El estado de los procesos a favor y en contra de la entidad.

 Las provisiones y/o pretensiones económicas de los procesos judiciales

 Estudio Técnico para prescripción de deudas.

 Valuación técnica de las pretensiones a favor de la entidad
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 Informar las sentencias definitivas en contra de la entidad con su respectiva 
liquidación

 

6.6 GIT para la Contratación de Funcionamiento y Misional  

 

 El GIT de Financiera debe ser parte activa en la definición del manejo contable de 
los contratos y/o convenios suscritos con organismos internacionales, entidades 
territoriales y otras entidades públicas o privadas cumpliendo con los principios de 
devengo, uniformidad, asociación, esencia sobre forma y periodo contable, para 
revelar y representar fielmente los hechos económicos atendiendo lo establecido 
por la CGN.



 Modificaciones y actas de terminación a convenios y contratos celebrados.
 

Todas las dependencias deberán allegar todos los soportes o documentos que constituyen un 
insumo del proceso contable, en los términos y tiempos establecidos.  

 

7. COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

 
Dada la interrelación necesaria entre los diferentes procesos que desarrolla la entidad, La 
Agencia de renovación del Territorio contará con el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, 
como una instancia asesora que propenda por garantizar de manera permanente la depuración 
y mejora de la calidad de la información financiera. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades y autonomía que caracterizan el ejercicio 
profesional del contador público de la entidad y del Coordinador del GIT de Financiera. 

 

8. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Para la preparación y presentación de los estados financieros de la entidad, el Contador aplicará 
los criterios establecidos en el marco normativo de contabilidad pública. 

 
El objetivo de los estados financieros es suministrar información que sea útil a los usuarios para 
la toma de decisiones, la rendición de cuentas y el control interno y externo de la administración 
pública. 

 

9. POLÍTICAS GENERALES 

 
La Contaduría General de la Nación como órgano rector, adopto de manera indirecta las normas 
internacionales de contabilidad del sector público (NICSP) a través del Consejo de Normas 
Internacionales de contabilidad para el Sector Público (IPSASB) para las entidades del Gobierno, 
con el propósito de avanzar en la transparencia y comparabilidad de la información contable, 
fijando criterios uniformes, comunes, homogéneos y políticas contables que definan criterios 
técnicos aplicables para todas las entidades públicas a nivel nacional. 
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El marco normativo define las políticas como un conjunto de principios, bases, acuerdos, reglas 
y procedimientos adoptados por la entidad para la obtención de la información, elaboración y 
presentación de los estados financieros, dentro de las políticas generales establecidas están: 

 

 La Agencia de Renovación del Territorio aplicará una política contable considerando lo 
definido en régimen de contabilidad pública, y el juicio profesional para garantizar que la 
información financiera que muestre atienda a las características de Relevancia y 
representación fiel. 

 

 Cuando en la entidad existan hechos que no estén regulados por el régimen de 
contabilidad pública, se solicitará a la Contaduría General de Nación, el estudio y la 
regulación del tema con la información suficiente y pertinente. 

 

 Todos los hechos, transacciones y operaciones que afecten la situación financiera, 
económica, social y ambiental de la Agencia de Renovación del Territorio, se constituyen 
en insumos del proceso contable, que deben ser suministrados a la contabilidad por medio 
físico o magnético. 

 

 Todas las transacciones, hechos y operaciones que afecten la información contable, deben 
constar por escrito en documento legalmente emitido, conforme a los requisitos legales 
que le sean aplicables según el tipo de acto de que se trate y que afecten la contabilidad 
de la Agencia de Renovación del Territorio, pueden ser de origen interno o externos. 

 

 La Materialidad contable será del 1% del valor de los activos de la entidad, con corte al 
período que se esté presentando y de acuerdo con las cifras contenidas en los estados 
financieros. 

 

 Custodia y conservación de la información: La entidad tomará las medidas necesarias para 
garantizar la conservación y calidad de la información que se producida en las diferentes 
áreas. 

 

 La entidad socializara y divulgara las políticas contables establecidas en el presente 
manual y sus modificaciones a través de los mecanismos internos de comunicación. 

 

 Las cuentas contables cuya acumulación para los periodos que se presentan haya sido 
importantes o cuyos saldos, en cualquiera de los dos periodos exista una variación que 
supere el 30%, se realizara revelación en los estados financieros. El profesional contador, 
podrá efectuar revelaciones que considere pertinentes según su juicio y materialidad que 
impacten la información contable de la entidad. 

 Los cambios en políticas, métodos y prácticas contables deben ser claramente revelados 
y debe exponerse el efecto en los Estados Financieros, su tratamiento se rige por la NICSP 
22— Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General y lo 
enmarcado en el punto “6.4. Revelación de los elementos de los estados financieros de la 
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resolución 533 de 8 de octubre del 2015 emanada por la Contaduría General de la Nación.” 

 

 Los bienes, derechos y obligaciones que se encuentren identificados individualmente en 
la contabilidad o en las bases de datos administradas por otras dependencias. La Agencia 
de Renovación del Territorio realizará conciliaciones permanentes para contrastar, y 
ajustar si a ello hubiere lugar, la información registrada en la contabilidad con la 
información que manejan las diferentes áreas que administran bienes, obligaciones o 
derechos. 

 

 Los desembolsos efectuados en virtud de convenios y/o contratos suscritos con 
organismos internacionales, entidades territoriales y otras entidades públicas o privadas, 
para el desarrollo de su objeto social, donde la entidad no pierda el control que implica la 
capacidad para usar un recurso o definir el uso que un tercero debe darle, para obtener 
potencial de servicio o para generar beneficios económicos futuros. Se reconocerá 
contablemente con un Activo para la entidad. 

 

 El reconocimiento contable de los hechos económicos derivados de un convenio o contrato 
administrativo interadministrativo, la Art deberá evaluar las condiciones pactadas, la 
modalidad de contratación, objeto del contrato, derechos y obligaciones de las partes, 
forma de pago, intenciones de las partes, quien asume el riesgo, quien obtiene los 
beneficios, transferencia de derechos de propiedad de los recursos con contraprestación 
directa sin son entregados únicamente para su administración, devolución de recursos, de 
tal manera que se encuentren con información directa para proceder a realzar los registro 
contables y se refleje la realidad económica de la entidad. 

 

 El reconocimiento de las donaciones y subvenciones se realiza en cumplimiento a las 
indicaciones particulares que señalan un tratamiento especial de las subvenciones del 
gobierno, persona o entidad que la realiza, dependiendo de si los recursos se entregaron 
en forma condicional o incondicional. En todo caso, con el fin de llevar el control del 
seguimiento y ejecución de estos recursos, la contabilidad garantizará la información 
financiera del desarrollo de estas operaciones, atendiendo lo señalado en los 
procedimientos del régimen de contabilidad pública. 
 

10. POLÍTICAS ESPECIFICAS 
 

10.1 POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE LOS ACTIVOS 
 

10.1.1 ACTIVO 

 
Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento pasado y de los 
cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Un 
recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 
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a) Usar un bien para prestar servicios 
b) Ceder el uso para que un tercero preste un servicio 
c) Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición 
d) Beneficiarse de la revalorización de los recursos, o 
e) Recibir una corriente de flujos de efectivo. 

 

10.1.2 EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 

 
Comprende lo relacionado con los recursos que la Agencia de Renovación del territorio tiene en 
las cuentas corrientes o de ahorros autorizadas por el Ministerio de hacienda y crédito público, 
estas se mantienen con una disponibilidad inmediata, de las mismas formas los recursos que se 
tienen en las cajas menores. El funcionario responsable del manejo de las cuentas bancarias 
informará de las limitaciones sobre la disponibilidad de estas al GIT de Financiera – Contabilidad 
y el contador revelará esta situación 

 

Medición Inicial: 

 
Para el reconocimiento inicial al efectivo se medirá por el valor de las transacciones del efectivo 
y equivalente del mismo. Se medirá por el valor en libros. 

 

Medición Posterior: 
 
Su medición posterior será el valor nominal de la transacción representada en la moneda 
funcional (pesos colombianos) 

 

Revelación: 
 
La entidad, presentará las partidas de efectivo y equivalentes al efectivo de acuerdo con el 
Catálogo General de Cuentas vigente definido por la CGN. 

 

La entidad revelar cada uno de los componentes del efectivo y su equivalente, en el estado de 
flujo de efectivo, así como los importes significativos del efectivo, comparativa con el año 
inmediatamente anterior. 

La ART deberá efectuar los controles que garanticen la relevancia y representación fiel de la 
información contable en línea a lo contemplado al Régimen de Contabilidad Pública. De acuerdo 
con lo anterior GIT Financiera realizara arqueos trimestrales a la caja menor constituidas por la 
entidad, para garantizar el adecuado manejo del efectivo y la fiabilidad de la información mostrada 
en este rubro. La Conciliación bancaria de los recursos destinados a las cajas menores será 
realizada con cada uno de los cuentadantes. 

 

Al finalizar cada mes el área contable realizara conciliación bancaria de la cuenta corriente que 
maneja pagaduría de la entidad para garantizar que los valores registrados en las partidas 
financieras se ajusten a la realidad. Las diferencias que se puedan presentar de los saldos de las 
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partidas contables frente a los extractos bancarios suministrados por pagaduría se mostraran 
como partidas conciliatorias. 

 

10.1.3 CUENTAS POR COBRAR 

Reconocimiento: 

Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo 
de sus actividades, de los cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o 
determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estas partidas 
incluyen los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación. 

 

Las transacciones sin contraprestación incluyen, entre otros, El Reintegro por parte de las 
Empresas Prestadoras de Salud y la ARL de las incapacidades médicas; las licencias de 
maternidad y las de paternidad, sanciones disciplinarias y mayores valores reconocidos. 

 

Medición Inicial: 

 
Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción. 

 

Medición Posterior: 

 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se mantendrán por el valor de la 
transacción. 

 

Baja en cuentas: 

 
Se dejará de reconocer una cuenta por cobrar cuando los derechos expiren, o cuando los riesgos 
y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. Para el efecto, se disminuirá el 
valor en libros de la cuenta por cobrar y la diferencia entre este y el valor recibido se reconocerá 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como 
activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

10.1.4 INVENTARIOS 
 
Se reconocerá como inventarios, los activos adquiridos, los que se encuentre en proceso de 
transformación y los producidos, que serán entregados sin contra prestación. De igual forma, los 
activos recibidos en calidad de donación por parte de donantes públicos o privados, nacionales 
o extranjeros y las obras que financie la entidad en desarrollo de su misionalidad; con la intención 
de ser transferidos en forma gratuita entre la población beneficiaria de los programas de la ART. 
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Medición inicial: 

 
Los inventarios se medirán por el costo de adquisición o transformación. Los inventarios de la 
prestación de un servicio se medirán por la inclusión de todos los costos que se hayan incurridos 
y que sean asociados con la prestación del servicio. 

 
Para los bienes recibidos de personas naturales y jurídicas de derecho público y privado, de 
carácter nacional o internacional, se medirán por el costo de compra en los que incurrió el donante 
al momento de su adquisición, según factura o documento equivalente en el que se evidencie su 
valor. En ausencia de este soporte o si excede el tiempo antes mencionado se mide por el valor 
de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, por el costo de reposición. El valor de 
mercado y el costo de reposición se determinan conforme a lo definido en el Marco Conceptual 
para estas bases de medición. 

 
Al costo de los anteriores inventarios se incluye los aranceles y otros impuestos no recuperables, 
el transporte y otras erogaciones necesarias para colocar los inventarios en condiciones de ser 
distribuidos en forma gratuita a la población objeto de la Agencia de Renovación del Territorio y/o 
para el consumo de la agencia, así como los pagos que realice la entidad al operador por 
concepto de transporte, empaque, almacenamiento y otros relacionados con las donaciones. 

 

Medición posterior: 

 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios que se esperan comercializar se 
medirán al menor valor entre el costo y el costo de reposición. 

 

10.1.5 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 
 

La Agencia de Renovación del Territorio-ART reconocerá como Propiedad Planta y Equipo los 
bienes tangibles, que sean adquiridos, donados o recibidos de terceros que sean empleados para 
la prestación de servicio y sin la intencionalidad de ser vendidos, que cumplan los siguientes 
requisitos: 
 

a) Que sea un recurso tangible controlado por la entidad. 
b) Que sirva para fines administrativos. 
c) Que se espera utilizarlo en el giro normal de su operación en un período de tiempo que 

exceda de un (1) año. 
d) Que su valor pueda ser medido de forma confiable 
e) La Agencia reciba todos los riesgos y beneficios inherentes al bien. 

 
Donaciones: 

 
GIT Servicios Administrativos es la responsable de gestionar y articular los recursos de 
donaciones y cooperación internacional provenientes de los organismos multilaterales. 
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Para la gestión de las donaciones, la Agencia de Renovación del Territorio aplicará el 
procedimiento establecido para gestionar dichos recursos. 

 

Bienes de consumo: 

 
GIT Servicios Administrativos es responsable de ejecutar el plan anual de compras respecto de 
los bienes de consumo de la entidad, tales como, papelería, útiles de escritorio, repuestos y 
suministros. 

 

Medición Inicial: 

 
La medición inicial de los activos clasificados como propiedad, planta y equipo, para su 
reconocimiento, se llevará por su costo de acuerdo con los métodos de reconocido valor técnico 
según lo establecido el Régimen de Contabilidad Pública. 

 
Harán parte de la propiedad planta y equipo las adiciones y mejoras que representen un 
incremento en su vida útil, amplíe su eficiencia y mejore la calidad en la prestación de los servicios 
y serán base para las depreciaciones futuras. 

 
Las erogaciones para preservar o recuperar el funcionamiento normal de estos activos, se 
reconocerán como como gastos de reparación y/o mantenimiento. De ser necesario, la 
clasificación de las erogaciones para las adiciones o mantenimiento general de estos activos, 
contarán con los criterios técnicos, procedimientos y políticas de las dependencias asignadas 
para la administración y control de estos bienes. 

 

Medición posterior: 

 
Después del reconocimiento, la propiedad, planta y equipo se medirán por el costo menos la 
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. En todo caso, para la medición posterior 
se dará aplicabilidad a lo señalado en las normas de reconocimiento y las directrices establecidas 
por la Contaduría General de la Nación. 

 

No obstante, lo anterior el valor de las propiedades, planta y equipo puede ser objeto de 
actualización mediante la comparación del valor en libros con el costo de reposición o el valor de 
realización. El costo de reposición también podrá determinarse mediante precios de referencia 
publicados por organismos oficiales o especializados, con el apoyo de otras entidades públicas 
siempre que cuenten con la idoneidad y capacidad para dicha gestión, y el valor de realización 
se determinará mediante avalúo técnico teniendo en cuenta la relación costo-beneficio, evitando 
erogaciones significativas para la entidad.  
 
El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados por la Agencia de 
Renovación del Territorio, como mínimo, al término de cada periodo contable y si existe un cambio 
significativo en estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los 
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beneficios económicos futuros o del potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un 
cambio en una estimación contable, de conformidad con la Norma de políticas contables, cambios 
en las estimaciones contables y corrección de errores. 

 

 

 

Deterioro de Propiedad Planta y Equipo: 
 
El deterioro de un activo no generador de efectivo es la perdida en su potencial de servicio, 
adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o amortización. 

 

Para la Propiedad Planta y Equipo, se reconocerá deterioro cuando el valor en libros del bien 
supere el valor del bien recuperado. La pérdida por deterioro la agencia la reconocerá una 
disminución del valor en libros del bien y un gasto en el resultado del periodo. Cuando las 
circunstancias que causaron el deterioro dejen de existir, se revertirá su valor, de manera que el 
nuevo valor del servicio recuperado supere el valor en libros del bien. 

 
El valor del deterioro que se revierta se reconocerá como ingreso en el resultado del periodo, en 
todo caso, el valor revertido no puede ser superior al valor reconocido inicialmente como 
deterioro. 

 
Para determinación de los indicios de deterioro el GIT de Servicios Administrativos efectuará este 
cálculo por lo menos una vez al año dentro del último trimestre de la vigencia fiscal. El deterioro 
se calculará en forma individual, es decir, para cada elemento de la Propiedad Planta y Equipo y 
se aplicara para los bienes que en su valor en libros supere tres (3) SMMLV. 

 

Depreciación: 

 
La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su 
vida útil en función del potencial de servicio. 
La depreciación de la propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible para su uso, 
esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la 
forma prevista por la administración de la entidad. 

 

La entidad depreciará sus activos con el método de línea teniendo en cuenta con la vida útil de 
cada activo de propiedad, planta y equipo durante el periodo el cual se espera utilizar el activo, 
de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

 

CLASE VIDA ÚTIL – AÑOS 

Terrenos No se deprecian 

Edificaciones 20 

Flota y equipo de transporte 5 

Planta y redes 10 
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Muebles y enseres 10 

Equipo de oficina 10 

Equipo de cómputo y comunicaciones 5 

Mejoras a propiedades ajenas Plazo contrato arriendo 

Equipos cafetería y restaurante 5 
 
 

10.1.6 OTROS ACTIVOS 

 
Se reconocen en este grupo los bienes y servicios pagados por anticipado, anticipos entregados, 
recursos entregados en administración, activos intangibles, los cuales se clasifican bajo las 
siguientes cuentas. 

 

10.1.6.1 RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 

 
La Agencia de Renovación del Territorio reconocerá como recursos entregados en administración 
los desembolsos realizados en atención a la celebración de los contratos de intermediación o 
administración de recursos para el financiamiento de la ejecución de los proyectos de inversión, 
donde la entidad no pierde el control de los recursos. 

 
El control implica la capacidad que tiene la entidad para usar un recurso o definir el uso que un 
tercero debe darle para obtener un potencial de servicio o para generar beneficios económicos 
futuros 

 
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 

 
a) Usar el bien para prestar servicios 
b) Ceder el uso para que un tercero preste un servicio 
c) Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición 
d) Beneficiarse de la revalorización de los recursos 
e) Recibir una corriente de flujo de efectivo 

 
Al evaluar si existe o no control sobre un recurso la entidad debe tener en cuenta, entre otros 
aspectos: La titularidad legal, el acceso al recurso o la capacidad de un tercero para negar o 
restringir el uso, la forma de garantizar que el recurso se use para los fines previstos y la 
existencia de un derecho exigible sobre el potencial de servicio o sobre la capacidad de generar 
beneficios económicos derivados del recurso. 

 

Medición inicial: 

Se miden por el valor de la transacción señalado en los actos administrativos. 
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Medición posterior:  
 
Con posterioridad a la medición inicial, la cuenta se mantiene por el valor de la transacción una 
vez registrada su legalización. 

 

10.1.6.2 ACTIVOS INTANGIBLES 
 
Se reconocerán como activos intangibles, los recursos identificables, de carácter no monetario y 
sin apariencia física, sobre los cuales la entidad tiene el control y espera obtener un potencial de 
servicio, puede realizar mediciones fiables y la agencia lo utilizará por más de un periodo 
contable. 

 
El potencial de servicio de estos recursos se produce cuando le permite a la entidad disminuir 
sus costos o gastos en la prestación de servicios y/o mejorar la calidad de estos, así como en la 
protección de sus activos. 

 
Son para la entidad activos intangibles las licencias y software que hayan sido adquiridos por la 
entidad o se obtengan a título gratuito. 

 

Medición Inicial: 

 
Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de la forma en que se obtenga el 
intangible, que estará conformado por el precio de adquisición, los aranceles de importación e 
impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición y cualquier costo directamente 
atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 

 

Medición Posterior: 

 
Su medición posterior, se hará por costo menos la amortización acumulada menos el deterioro 
acumulado de ser el caso. 

 

Amortización de Intangibles: 

 
Se utilizará el método de amortización lineal y de acuerdo con la base estimada de la vida útil del 
Intangible dado el potencial de servicios del activo, según lo señale el GIT de soporte Informático, 
o durante el tiempo señalado en el respectivo contrato de su adquisición. 

 
Las licencias a perpetuidad no se amortizan, según lo señalado en el numeral 8 del capítulo VI 
“Procedimiento Contable para el Reconocimiento y Revelación de los Activos Intangibles” del 
Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública”. 
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10.2 POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE LOS PASIVOS 
 
Es una obligación presente producto de hechos o transacciones sucedidas en el pasado para 
cuya cancelación, una vez vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan 
beneficios económicos o un potencial de servicio. La Agencia evaluará al cierre de cada período 
si existe la posibilidad de tener o no una obligación y sólo se reconocerán pasivos si se considera 
que existe una obligación presente en donde se tiene poca o ninguna alternativa de evitar salida 
de recursos. 

 

10.2.1 CUENTAS POR PAGAR 
 
Las cuentas por pagar son obligaciones adquiridas por la Agencia de Renovación del territorio 
ART con un tercero, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera, a 
futuro, la salida de un flujo de efectivo, equivalente al efectivo u otro instrumento. 

 

Medición Inicial: 

 
Las cuentas por pagar se medirán por el valor de transacción. 

 

Medición Posterior: 

 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor de 
transacción. 

 

10.2.2 BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
La Agencia de Renovación del territorio-ART reconoce como beneficios a los empleados todas 
las retribuciones que la entidad proporciona a sus trabajadores a cambio de sus servicios, 
incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. Estos 
beneficios abarcan tanto los suministrados directamente a los empleados, como los que se 
proporcionan a sus sobrevivientes, beneficiarios y/o sustitutos, según lo establecido en la 
normatividad vigente, en los acuerdos contractuales o en las obligaciones implícitas que dan 
origen al beneficio. 

 
Las retribuciones suministradas a los empleados podrán originarse por lo siguiente: 

 
a) Acuerdos formales, legalmente exigibles, celebrados entre la entidad y sus empleados; 
b) Requerimientos legales en virtud de los cuales la entidad se obliga a efectuar aportes o asumir 
obligaciones; y 
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c) Obligaciones implícitas asumidas por la entidad, de manera excepcional, producto de acuerdos 
formales que, aunque no son exigibles legalmente, crean una expectativa válida de que la entidad 
está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades frente a terceros. 

 
Los beneficios a empleados que reconoce la Agencia de Renovación del territorio se clasifican 
en 2 categorías: 

 

 Beneficios a Corto Plazo 

 Beneficios a largo Plazo 

 Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual 
 

10.2.3 BENEFICIOS A EMPLEADOS CORTO PLAZO 

 
La Agencia de Renovación del Territorio-ART reconoce como beneficios a los empleados a corto 
plazo, aquellos otorgados a los empleados que hayan prestado sus servicios a la entidad durante 
el periodo contable y cuya obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre 
de dicho periodo. Hacen parte de tales beneficios, los sueldos, prestaciones sociales y aportes a 
la seguridad social; los incentivos pagados y los beneficios no monetarios, entre otros. 

 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto y como un pasivo 
cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del 
servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Cuando la Agencia de 
Renovación del Territorio efectúe pagos por beneficios a sus empleados a corto plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de requisitos por parte del beneficiario y este no los haya cumplido 
parcial o totalmente, la Agencia lo reconocerá como un activo. 

 

Medición: 

 
El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la obligación 
derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier 
pago anticipado si lo hubiera. 

 

10.2.4 BENEFICIOS A EMPLEADOS LARGO PLAZO 
 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes de los de corto 
plazo, de los de pos-empleo y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral, que 
se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no 
venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados hayan 
prestado sus servicios. 

 
Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes: 

 
a) premios o bonificaciones por antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de servicio; 

  b) beneficios por invalidez permanente a cargo de la entidad; y 
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c) beneficios a recibir a partir de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que se 
hayan ganado. 

Medición: 

 
El pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo se medirá por el valor de la obligación 
derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier 
pago anticipado si lo hubiera. 

 

10.2.5 BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DEL VÍNCULO LABORAL O CONTRACTUAL 
 
La Agencia de Renovación del Territorio reconocerá como beneficios por terminación del vínculo 
laboral o contractual, aquellos a los cuales la entidad está comprometida por ley, por contrato u 
otro tipo de acuerdo, o por una obligación implícita, cuando se dan por terminados los contratos 
laborales anticipadamente o cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en 
compensación por la terminación del vínculo laboral o contractual. Estas obligaciones se 
sustentarán en la existencia de un plan formal para efectuar la terminación anticipada del vínculo 
laboral y en la imposibilidad de retirar la oferta. 

 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un pasivo 
y un gasto en el resultado del periodo. 

 

Medición: 

 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor 
estimación del desembolso que se requeriría para cancelar la obligación al finalizar el periodo 
contable. Cuando los beneficios por terminación se deban pagar a partir de los 12 meses 
siguientes a la finalización del periodo contable, se medirán por el valor presente de la obligación 
derivada de los beneficios definidos, utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de 
los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de 
las obligaciones. 

 

Revelaciones: 

 
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios por terminación del 
vínculo laboral o contractual: 

 

a) las características del plan formal emitido por la entidad para efectos de la rescisión del 
vínculo laboral o contractual; y 
b) la metodología aplicada para la estimación de los costos a incurrir por efecto de la 
aplicación del plan de rescisión del vínculo laboral o contractual. 
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10.2.6 PROVISIONES 

 
La Agencia reconocerá como provisiones, los pasivos a cargo de la entidad que estén sujetos a 
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento, tales como, los litigios 
y demandas en contra de la entidad, las garantías otorgadas por la entidad, los contratos 
onerosos y las reestructuraciones. Cuando se establezca que la obligación es probable, esto es, 
cuando la probabilidad de pérdida del proceso es más alta que la probabilidad de no perdida 
deberá constituirse una provisión por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que 
se requeriría para cancelar la obligación presente. 

 
La ART utilizara una metodología que se ajuste a los criterios de medición del Marco Normativo 
para entidades del gobierno. Se reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una 
de las siguientes condiciones: a) tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como 
resultado de un suceso pasado; b) probablemente, debe desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para cancelar la obligación y c) puede 
hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

 

La Agencia efectuará las provisiones que pueden tener origen en obligaciones legales o en 
obligaciones implícitas, y sólo serán para atender las obligaciones originalmente reconocidas. 

 

Medición inicial: 

 
Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que se 
requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de 
presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados de mayor 
probabilidad, la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos e incertidumbres 
y los informes de expertos, entre otros y se realizará mediciones para registrarse en períodos 
trimestrales. 

 

Medición posterior: 
 
Su medición posterior se realizará trimestralmente atendiendo los procedimientos establecidos 
por la Agencia para estos procesos o cuando tenga evidencia que el valor ha cambiado 
sustancialmente y se ajustara afectando el resultado del período. 

 
 

10.3 POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTE 

10.3.1 ACTIVOS CONTINGENTES 
 
Un activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia se confirmará solo por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos inciertos 
en el futuro que no están enteramente bajo el control de la entidad. 
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Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros de la 
Agencia. 

 

La Agencia evaluará los activos contingentes en forma continuada y en caso de que la entrada 
de beneficios económicos o potencial de servicio pase a ser prácticamente cierta, se procederá 
al reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo. Cuando para la 
entidad sea posible medirlos los activos contingentes procederá a registrarlos en cuentas de 
orden. 

 

10.3.2 PASIVOS CONTINGENTES 
 
Un pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida de sucesos pasados, cuya 
existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o no ocurrir uno o más sucesos futuros 
inciertos que no estén enteramente bajo el control de la entidad. También, corresponde a toda 
obligación presente surgida de sucesos pasados, pero no reconocida en los estados financieros. 

 

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. 
 
Los pasivos contingentes se evaluarán de forma continuada y en caso de que la salida de 
recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al 
reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga 
lugar. Cuando para la entidad sea posible medirlos los pasivos contingentes procederá a 
registrarlos en cuentas de orden. 

 

10.4 POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS 

 
Los ingresos son transacciones sin contraprestación, recursos, monetarios o no monetarios, que 
reciba la entidad sin que deba entregar a cambio una contraprestación, es decir, la entidad no 
entrega nada a cambio del recurso recibido. También, aquellos que obtenga la entidad dada la 
facultada legal para exigir cobros a cambio de bienes, derechos o servicios que no tienen valor 
de mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. 

 
Se reconocerán como ingresos de transacciones con contraprestación, los que se originan, entre 
otros, en la venta de bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de 
activos, los cuales producen intereses, diferencial cambiario, y los diversos entre otros. 

 
El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con contraprestación se aplicará 
por separado a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, será necesario 
aplicar tal criterio de reconocimiento por separado a los componentes identificables de una única 
transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. 

Transferencias: 
 
Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin contraprestación, 
recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la entidad de otras 
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entidades públicas, bienes declarados a favor de la Nación, donaciones y subvenciones, entre 
otros. 

 
Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los recursos 
transferidos a la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en la normatividad 
vigente o en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas con un activo 
transferido pueden ser restricciones o condiciones. 

 

Medición: 

 
Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la transferencia 
se perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de Efectos de las 
Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. 

 

10.4.1 OTROS INGRESOS 

 
Los ingresos por el uso de activos por parte de terceros se reconocerán siempre que el valor de 
los ingresos pueda medirse con fiabilidad y sea probable que la entidad reciba los beneficios 
económicos. 

 
Los ingresos por intereses, diferencial cambiario y otros diversos corresponden a la remuneración 
que terceros pagan por el uso de efectivo y de equivalentes al efectivo de la entidad. Su 
reconocimiento se realizará utilizando la tasa de interés efectiva reconocida por las entidades 
financieras o el valor reflejado en libros al inicio de su transacción. 

 
Revelaciones: 

 
La entidad revelará la siguiente información: 

 
a) Las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos. 
b) La cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos intereses, entre otras. 

 

10.5 POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE LOS GASTOS 

 
Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio de la 
entidad producidos a lo largo del periodo contable. 

 
Los gastos pueden surgir del consumo de activos (depreciación), de la disminución del potencial 
de servicio y la capacidad de generar beneficios económicos (deterioro), del ajuste de activos al 
valor de mercado, del ajuste de pasivos por variaciones en su valor, de las pérdidas por siniestros 
o de la venta de activos no corrientes que deban reconocerse en el resultado del periodo. 

 

Se reconocerán como gastos, los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial 
de servicio relacionados con la salida o la disminución del valor de los activos o con el incremento 
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en los pasivos, cuando el gasto pueda medirse con fiabilidad. El reconocimiento de los gastos 
ocurre simultáneamente con el reconocimiento de aumentos en los pasivos o disminuciones en 
los activos. 

 
Cuando se distribuyan bienes o servicios en forma gratuita, los gastos se reconocerán cuando se 
entreguen los bienes o se presten los servicios. 

 

Si el potencial de servicio de un activo o los beneficios económicos que provienen del mismo 
cubren más de un periodo contable, los gastos se reconocerán utilizando procedimientos 
sistemáticos y racionales de distribución atendiendo lo establecido en las políticas de Propiedad 
Planta y Equipo, Inventarios, Intangibles y Provisiones, con fin de que se reconozca el gasto en 
los periodos contables en que se consuma el potencial de servicio o se generen los beneficios 
económicos relacionados con estos recursos. 

 

10.6 POLÍTICAS DE OPERACIÓN PARA EL REGISTRO DE LAS CUENTAS DE ORDEN 
 

10.6.1 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

 
La Oficina Jurídica debe informar trimestralmente a la Coordinación del GIT de Financiera sobre 
las demandas y conciliaciones interpuestas por la entidad, de acuerdo con lo establecido en el 
procedimiento de la oficina jurídica, para la baja de bienes o su entrega a terceros el GIT de 
Servicios Administrativos será el responsable de informar al GIT de Financiera de acuerdo con el 
procedimiento establecido por ellos. En cuanto a la ejecución de proyectos de inversión se 
registrará los valores legalizados por cada uno de los convenios, y se acreditará con la 
terminación de los proyectos que componen los convenios y que serán informados por cada una 
de las direcciones misionales. 

 

10.6.2 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

 
La entidad reconocerá las demandas y conciliaciones de acuerdo con lo definido en el 
procedimiento de la Oficina Jurídica y en atención a la resolución que adopta la metodología de 
reconocido valor técnico para el cálculo de la provisión contable de los procesos 
judiciales,conciliaciones extrajudiciales y trámites arbitrales en contra de la entidad. La Oficina 
Jurídica deberá informar trimestralmente o cuando se profiera sentencia del proceso a la 
Coordinación del GIT de Financiera, e informar los fallos en contra de la Entidad y el nivel de 
riesgo de los procesos y conciliaciones, de igual forma se registran los bienes recibidos de 
terceros para la salvaguarda o custodia de la agencia. 

 

11. CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE OPERACIONES RECÍPROCAS 
 
La conciliación de las operaciones reciprocas se realiza en forma permanente y trimestral a partir 
del informe de partidas por conciliar que remite la CGN, para lo cual los funcionarios de 
Contabilidad identifican las partidas y remiten a los responsables en las otras entidades, correos 
electrónicos con las diferencias de las cuentas contables informando la razón de esta. 
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La conciliación de las operaciones reciprocas quedan evidenciadas con los documentos recibidos 
de acuerdo con las gestiones realizadas con las diferentes entidades, los cuales se constituyen 
en el soporte para la realización de ajustes, reclasificaciones, correcciones y/o modificaciones 
contables, cuando haya lugar, estas se efectúan máximo dentro del mes siguiente al recibo de la 
información 

 
El reporte de información de operaciones reciprocas se publicará en la página web de la entidad 
en forma trimestral en el siguiente link: 

 
http://www.renovacionterritorio.gov.co/Documentos/Presupuesto_y_Contabilidad/Operaciones_ 
Reciprocas. 
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